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Art. t~ - COI:mníquese, etc. 

20 de diciembre de 1973. 

Comuníquese al DepartaIaento Ejecutivo, 
con remisi6n de las presentes actuaciones, que la H. Sala de 
Representantes, en sesi6n de la fecha, ha sancionado la Orde
nanza que antecede, registrada bajo el N~ 28.682. 

Dése a la presente carácter de atenta 
nota de envío. 

Firmado HARIANO MARTIN 
TImerio Tenreyro Anaya 

Buenos Aires, .~ 6 ENE 1974 

Promúlgase la Ordenanza 28.682, sancionada por la 
H. Sala de Representantes el 20 de diciembre de 1973, dése al 
Regis tro lIfunicipal y a la prensa, acúses e recibo, publíquese 
en el Boletín :7unicipal y para su conocimiento y demás fines, 
p~~e a las direcciones de Ceremonial y Generales de Fiscaliza 
c~on Obras de Terceros, de Arquitectura y Urbanismo y de Tráñ 
sito y Obras Viales, disponiendo estas dos últimas la confec~ 
ción de las correspondientes placas de homenaje y de nomencla 
tura. . 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2016-Año del Bicentenario de la Declaración de Independencia de la República Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Normativa

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Decreto Nº 264 / 1974 = Ordenanza Nº 28682
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